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POOER LEGISLATIVO 
LEY 113 DE 1936 

(3 de septiembre) 

por la cual se honra 1a memoria de un ilustre colombiano 
( don Pedro A. López) . 

El Congreso de Colombia, 

considerando: 
Que el dia 13 de octubre de 1935 falleció en esta capital 

el señor 
PEDRO A. LOPEZ, 

eminente ciudadano que dignificó las virtudgs de una 
generaci:ón que prestó grandes servicios a la democracia; 

Que el señor López durante su exlstencia llena de· 
;méritos contribuyó de una manera muy eficaz al pro
greso del país dando un impul1so decisivo al qesarrollo del 
comercio y al florecimiento de poderosas industrias, mer
céd a sus iniciativas personales; 

Que el señor López no sólo supo destacarse en el radio 
,de.la actividad humana, sino que en su vida privada fue 
un modelo esclarecido de buenos ciudadanos, distin
guiéndose por su integridad moral, la rectitud de su& 
juicios, sus virtudes de hombre de hogar, su patriotis
mo irreprochable y su admirable espíritu público; 
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Que el ejercicio de e.stos atributos ciudadanos, real
zados en la f.uerte personalidad del señor López, lo hace 
ocreedor al respeto y ejemplo de las .generaciones, 

decreta: 

ARTICULO l 9 La República de Colombia deplora la 
desaparición del señor Pedro A. López y rinde a su me_ 
moria un homenaje de admiración. 

ARTICULO 2° En el Parque Nacional de esta ciudad se 
erigirá un J:msto en bronce al señor López, mediante un 
concurso abierto entl'.e los escultores nacionales. 

ARTICULO 3° Al pie del mencionado busto se co1ocal'á 
una placa con la siguiente inscripción: 

"El Congreso de Colombia 

al gran ciudadano 

Pedro A. López." 

ARTICULO 4º El Ministerio de Educación queda fa
cultado para reglamentar esta Ley; y para cubrir los gas
tos que_ demande su cumplimiento se destina hasta la 
suma: de diez mil pesos ($ 10,000) que se incluirá en el 
Pr,esupuesto de la vigencia próxima; pero si asi no ocu
rriere, el Gobierno queda aütorizado para 1a apertura del 
respectivo crédito extraordinario. 

AiRTICULO 5Q E1 Gobierno, por conducto del Minis
terio de Ha;cienda, y como mayor accionista del Banco 
de la República, hará las gestiones necesarias a fin de 
que en la puerta principal del edificio de este Banco 
quede ,grabado el nombre de su constructor, así: 

EDIFJCIO PEDRO A. LOPEZ 
ARTICULO 69 Copias de esta Ley, en· edición de lujo, 

serán entregadas a los miembros de la fan:iilia del señor 
López. 

ARTICULO 7° Esta Ley regirá desde su promulgación. 

Dada en Bogotá, a veintiséis de agosto de mil nove
cientos treinta y seis. 

.'El Presidente del Senado, EDUARDO SANTOS-El Pr-e
sidente de la Cámara de Representantes, CARLOS M. 
PEREZ-El Secretario del Sena,do, Rafael Campo A.-El 
Secretario de 1-a Cámara de Representantes, Carlos Sam~ 
per Sordo. 

Poder Ejecutivo-Bogotá septiembre 3 de 1936. 

Publíquese y ejecútese, 
ALFONSO LOPEZ 

El Ministro .de. Gobierno, Alberto LLERAS CAMARGO. 
El Ministro de Haciend11 y Crédito Público, Gonzalo 
RESTREPO-El Ministro de Educación Nacional, Darío 
ECHANDIA. 


